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  Programa provisional 
 

 

1. Apertura de la 30ª Reunión por la Presidencia de la 29ª Reunión.  

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación.  

3. Elección de la Presidencia.  

4. Aprobación del programa.  

5. Elección de las Vicepresidencias.  

6. Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes.  

7. Organización de los trabajos.  

8. Informe del Tribunal Internacional del Derecho del Mar a la Reunión 

de los Estados Partes (SPLOS/30/2)1. 

9. Información proporcionada por el Secretario General de la Autoridad 

Internacional de los Fondos Marinos.  

10. Comisión de Límites de la Plataforma Continental:  

 a) Información presentada por la Presidencia de la Comisión 

(SPLOS/30/10)1;  

 b) Condiciones de servicio de los miembros de la Comisión 

(SPLOS/30/11)1; 

 c) Provisión de una vacante en la Comisión.  

11. Examen de cuestiones administrativas y presupuestarias relativas al Tribunal 

Internacional del Derecho del Mar:  

 a) Informe sobre cuestiones presupuestarias relativas a los ejercicios 

económicos 2017-2018 y 2019-2020 (SPLOS/30/3)1; 

 b) Nombramiento de un auditor para los ejercicios económicos 2021 a 2024 

(SPLOS/30/4)1; 

__________________ 

 1 Por publicar. 
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 c) Proyecto de propuesta presupuestaria del Tribunal Internacional del  

Derecho del Mar para el ejercicio presupuestario 2021-2022 

(SPLOS/30/5)1; 

 d) Enmiendas al Reglamento Financiero del Tribunal Internacional del 

Derecho del Mar (SPLOS/30/6)1. 

12. Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.  

13. Elección de siete miembros del Tribunal Internacional del Derecho del Mar 

(SPLOS/30/71, SPLOS/30/8 y SPLOS/30/91). 

14. Informes presentados por el Secretario General para información de los 

Estados partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 319, sobre 

cuestiones de carácter general, de importancia para los Estados partes, que 

hayan surgido con respecto a la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar (A/75/70 y A/75/xxx1). 

15. Otros asuntos (SPLOS/30/12)1. 
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